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PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE TODOS LOS DERECHOS HUMANOS, 
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INCLUIDO EL DERECHO AL DESARROLLO 

China y Cuba (en nombre del Movimiento de los Países No Alineados): 
proyecto de resolución 

9/… El derecho al desarrollo 

 El Consejo de Derechos Humanos, 

Recordando la Carta de las Naciones Unidas y los instrumentos básicos de derechos 

humanos, 

Reafirmando la Declaración de las Naciones Unidas sobre el Derecho al Desarrollo, 

aprobada por la Asamblea General en su resolución 41/128, de 4 de diciembre de 1986, 

Reafirmando también la resolución 4/4 del Consejo, de 30 de marzo de 2007, así como 

todas las resoluciones sobre el derecho al desarrollo aprobadas por la Comisión de Derechos 

Humanos, el Consejo de Derechos Humanos y la Asamblea General, 

Haciendo hincapié en la necesidad urgente de hacer del derecho al desarrollo una realidad 

para todos, 
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Tomando nota de los esfuerzos que se están haciendo en el marco del Grupo de Trabajo 

sobre el Derecho al Desarrollo, con el apoyo del equipo especial de alto nivel sobre el ejercicio 

del derecho al desarrollo, para elaborar un conjunto de criterios con que evaluar periódicamente 

las alianzas mundiales señaladas en el objetivo de desarrollo del Milenio Nº 8,  

1. Acoge con beneplácito el informe del Grupo de Trabajo sobre el Derecho al 

Desarrollo (A/HRC/9/17); 

2. Decide: 

a) Seguir tomando medidas para asegurarse de que su agenda promueva y fomente el 

desarrollo sostenible y el logro de los objetivos de desarrollo del Milenio y, a este respecto, 

elevar el derecho al desarrollo, según los párrafos 5 y 10 de la Declaración y Programa de 

Acción de Viena, al mismo nivel que todos los demás derechos humanos y libertades 

fundamentales; 

b) Dar su apoyo al plan de trabajo del equipo especial de alto nivel para el 

período 2008-2010, expuesto en el párrafo 43 del informe del Grupo de Trabajo, lo que permitirá 

asegurar que los criterios para la evaluación periódica de las alianzas mundiales enunciados en el 

objetivo de desarrollo del Milenio Nº 8, que el equipo especial presentará al Grupo de Trabajo en 

su 11º período de sesiones de 2010, se aplicaran a otros componentes del objetivo de desarrollo 

del Milenio Nº 8; 

c) Que los mencionados criterios, una vez examinados, revisados y aprobados por el 

Grupo de Trabajo, se utilicen, según proceda, con el fin de elaborar un conjunto completo y 

coherente de normas para el ejercicio del derecho al desarrollo; 

d) Que, tras la finalización del plan de actuación de tres fases, el Grupo de Trabajo 

adopte medidas adecuadas para que estos criterios se respeten y apliquen en la práctica; esas 

medidas podrían revestir diversas formas, en particular directrices sobre el ejercicio del derecho 

al desarrollo, y convertirse en la base del examen de una normativa jurídica internacional de 

carácter vinculante, mediante un proceso de colaboración y participación; 
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e) Renovar el mandato del Grupo de Trabajo hasta que concluya las tareas que el 

Consejo le encomendó en su resolución 4/4, y que el Grupo de Trabajo celebre períodos de 

sesiones anuales de cinco días laborables y presente sus informes al Consejo; 

f) Renovar también el mandato del equipo especial de alto nivel sobre el ejercicio del 

derecho al desarrollo, establecido en el marco del Grupo de Trabajo, hasta el 11º período de 

sesiones del Grupo de Trabajo que ha de celebrarse en 2010, y que el equipo especial de alto 

nivel celebre períodos de sesiones anuales de siete días laborables y presente sus informes al 

Grupo de Trabajo; 

g) Pedir a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos que siga adoptando todas las medidas necesarias y asignando los recursos necesarios 

para la aplicación efectiva de la presente resolución, teniendo en cuenta la necesidad de ejecutar 

efectivamente el plan de trabajo a que se hace referencia en el apartado b) del párrafo 2 supra; 

3. Decide también examinar con carácter prioritario en sus futuros períodos de sesiones 

los progresos alcanzados en la aplicación de la presente resolución. 

----- 

 


